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lho1·0s1<l:1tl, con t<'mplacio11 ú otro dC'Íl'clo 
c¡uc <'Xp<'ri111e11tc rn l'ste punto el c¡unc
lloso. 

Art. !HI. Los tiil>uuall·S dar.in ctm1ta 
al l'oder .Ej1•cutirn 1le las causa~ que Sl! 
formen coulra los t-mpll•ados púl,licos parn 
los l'Ícctos consig11i1·11trs. 

Art. 100. Los t•dilicioF, archi\'os, l'IISC• 
res y todo lo 1111e ¡,<'rte, ecia á las munici
pali<la<lcs, se restituid 11 {i los co11srjos 
m1111ici1mlcs res1wcti\'o:1 por formal i11\'e11-
lurio, compurndo Cflll :iqlll•I por el cual se 
recibieron; y las Jiputaciones pro\'it1cia
les expl'<lir:ín las n•solnciont'S convenien
tt>s para qne tenga su <leuido cumplimien
to esta <lisposicion. Las mismns diputa
ciones pro\'iucialt>s c¡nedan encargadas <le 
hac(•r que los a<lministru<lores ele policía 
crt:n<lo~ por el <lccrl'to de 7 <le Octnbrc <le 
1828 rindan In cul"nta n•spcctirn, y <le 
formar las Ol'lll•t1anzas tle policía qne deben 
sustituir al mencionado rcglamtnto, que 
qur<lará <les<le cntúnCl'S sin efecto. 

Art. 101. J>ei;<le la pt1blicacio11 <le esta 
ley C('Sarí111 los jl·Íes de policía y comisa
rios eslabll'ci<los J>or l'I <lecrl'to de 7 tle 
Octubre <le 1828, <lesempe0ando l11s fun
ciones dr aquellos los actuales gobernado
res y corregidores micntrns sean rcl'mpla-
1.a<los por las 1111 tori<lac:Jes '1 uc establece la 
presente ley; entrn<liénclose 11nc <lon<lc 
exi~t.111 <los corregi<lorei1, tjcrcerá el pri
mero los <leber<.'s <le la comisaría. 

Art. 102. (¿ue<lan snprimi<las las pre
fecturas <lepnrtamcntalee. 

Art. 103. <.:omnníc¡uesc al Po<ler Eje
cutivo para su 1rnblicacion y cumplimien
to. 

Da<ln en el salon <le l11s sesiones del Con
greso constituyente <le Y enczueli~ en Va
lcucia íi 12 Je Oct. <le 18:Jo, I" y 20"-El 
J>. lhrlos Souble!le.-1~1 s'' lla/i1el A ce-
1•edo. 

Valencia Oct. 1-l tle 18S0, 1 º y :!0"
Cúmpluse.-El P. uel 1'~º-,José A. Aíez.
Por 8 . .E.-El sº iuterino <le _Eu en el ]}0 

<lcl J. Antonio L. (íuz111an. 

49. 
Le,1¡ de 14. de Uctu!Jre de 1S30 c~tablecieu

do los puertos luibilita<los parn el comer
cio e.rlel'Ío1· .'/ los de1·f'd1ns .11 rr!Jln~ para 
la imJJorlacion. 

( lúplicacla /JO/' el N° 117. llef,mna<la pur 
/0.1 X" 172, li3 y 17-l.) 

El Congreso constituyente <le Venezue
la, consiclernn<lo: '}Ue el régimen e¡ ne nc
tualmeute existe en las n<lunnas es sobre
manera gravoso al comercio y contrnrio IÍ 
la riqueza pública, cayo fomento es una 
<le sus pl'imeros atenciones, <lecreta. 

7!1 

Art. 1° Se declaran princip11lcs pucrtoi; 
haoilita<los en In füpúulicu <le \'c11e1.11<'la 
<le t>ntra<la y salilb para(-') comercio rxle
rior, los siguientPs: Angostura en la pro
,·incia l!e Guayana, l'ampalar y ,Juan 
Griego en la de )lurgarit.u, C.&rúpano 
y C1111ia1d en la de este nomorc, B:1rcelo-
11a l'II In <le éste, lu U u u ira en la <lt• C.:ul'Ít
c1t~, Puerto Cabello <'n la <le Uurabolio, la 
,. ela eu I a <le ()oi-o, y ~Iaracaibo en la de 
este nombl'e. Se haoilita11 como n<lyacl'n
ll'S parn la exportncion, los puertos de Cu
marel.>0, Atlicora y Zazílric:Ja en la pro
vincia <le Coro, y los <le Uii.il'ia y Muturin 
(-'11 l11 de C11ma111í, permitién<lo:;r n<lemas 
la imporlacion en los priml'ros Lle Oruua y 
C11raz110, y en los segundos <le b isla de 
'1'l'it1i<la<l. 'l'unauien se hauili tu 1mrn la 
exportucion é imporlacion con wlo las in
clica<lns islns de Ornua y Curazao, el 1rner
to de los ()ayos <le San Jnn11 en la pro
vincia <le Coro, p<'ro con la 1·cstricciou <le 
no poder import¡ar en retorno sino igual 
can ti<la<l :í. la rxporta<la. 

~ l " BI comercio <le cubot..1jc se haríi 
exclusirnmente en uuqnes 11ucionales de 
uno ít otro puerto <le los hauilit:i<los l'll 
\' ene zuela, y estarán ouliga<los sus capi
tanes íi p1·ese11tar el corrl'S¡>o111liente rPgis
f ro en lu n<lunna respectirn, por el cnal 
se :icre<litar:í el cargamento 1¡uc rn expor
te, expresún<losc haucr ó no satisfocho los 
derechos <le imporlucion si se hubieren 
a<le11<la<lo. 

~ :.?º De la misma manera se hará el 
comercio costirn(-'ro <le cnal11uiff punto <le 
!a costa con los puertos hauilita<los <le las 
pro,·incias, con tal <¡ne sea c11 buques ua
cionnles, y con la obligacion de que su ca
pitan presente en la a<lunua tle su i11tro
<l11ccion nn ce1-tilicato <lel administrn<lor 
ó colector <le hacienda rrspcctirn en que 
se acrcclite el curgam<'nto c•xtmi<lo. :í. fin 
<le que si son frutos exportables, se asegu
ren los derechos corresponuit.-ntes en la 
u<luana ó donde se i11trod11zc1rn con este 
objeto. 

~ 3° 'l'ambi(-'n :mbsistir,,n la:1 disposi
ciones rigentes respecto <lcl comercio de 
la costa <le la Goagirn con las colonias ex
trn11jen1s. 

Art. ;¿,, Al 1wto <lt> fon<l<'ar un buque en 
los pnl'rl.os hauilitados para el comercio 
exterior, Sl\ le pasari la visita pot· el admi
nistrador <le 11d11ana, ó por el emplcu<lo 
11ue este comisioue en su lngar, el coman
dante <le) resguar<lo, 1111 ciibo y un cela<lor 
del mismo, y se exigirá <le! capitan la pa
tente de nawgncion, el sobol'<lo ó mani
fiesto <lel cargamento jurado, nota del 
rancho ó provisiones que trae í1 su bordo, 
noticia del nombre clel capitau, el <lel bu-
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que, nac1on á <1uc pcrt<.>ncce, tonel11<las q uc 
midn, procedl'nein y recaladas, dias de nn
vegucion y pnsona :'1 quil'n viene co11sig
nailo, dej:'rndose á bordo de custodia un 
celnclor del resguardo en el caso de venir 
cnrgnrlo, y si viniere en.lastre 110 se cxigir.í. 
el sobordo ó manifiesto ; pero sí los cle
mns documentos y noticias expreaa<lns. 

~ 1° Cuando el buque mercante procc
rli<'rc de otros puutos de Y enezuela, y fue
re de los que hacen el cabotaje, <leben, e:d
gírselc el registro de 111 aduana de <loncle 
salió, en I ugur del soLor<lo ú manifiesto, 
como se ha preven i<lo en el par:ígrofo 1 ° 
del nrtícu lo 1 n. 

~ 2° Los bur¡nes que entren ni Orino
co ó á Maracnibo serún cnstollindos poi' 
uno ó dos celndor<.'s desde el apost11dero 
do Y aya y el cnstillo de Sun Uárlos, con <:I 
fin <le qne no se 1wrmita extraer nttda <ll'l 
bnque ántes <le ser Yisita<lo por los em
pleados de la acl11:111a. 

Art. 3º Dentro de veinticnutro homs 
despues de fondea<lo el buque, su c:onsig
nutario ó <lul'flo del carga mente, dcbe1·:i de
clamr :1 la aduun:i si n•suelvo ó no <lescnr
giu. f-;i se hubiere <le <·fectunr b Jescarg11 
en el to<lo ó en parte, St' pc<linL el permiso 
corresponuien te por escrito ni jefe de la 
ad11111rn en el término exprcs1Ldo, presen
tando ÍL la 1,ez lus bch1 ras originales valo
rullns, con los requisitos qne 1,e <lir:'in, ú 
dentro <le tres <lfos lo mus tarde, y muni
fcsta11tlo si ,·iene 11lg1111a parte tlt•I c11rga-
111e11 to <lesti na<lu :L otro puerto <ll' la H<'pÍl
hlicu; mas si no se resoh-ierc <lt>scargar, 
deLerá partir Íl los seis dias hábiles <ll•s<lc 
s11 llega<la, cxcept nando los nrribudns por 
a\'erhts del b11q11c <rne sean notoriamente 
conocidas, en cuyo caso no pernrnneeerá 
en el pncrlo sino el tiempo preciso pnrn 
rcpnrurlas, bajo Ju cnstoub correspo11-
<lic11te. 

Art. -1" Las facturas originall's que se 
t·xigcn por el nrtícu lo nn terior, <leb<'rÍln 
venir jurn<lus por sus duenos ó interesados 
ante 1111 mugistrn<lo público, y comproba
das lus firmas lle éstos con nn certilicato 
del cónsul ó ngentc conwrciul <le l11 Hepú
blicu, ó de nna nacion amiga ó 11cntral, y 
donue 110 los hayo, poi· trt>s comerciantes, 
:, fin de ucreditar con estoll documentos 
c¡ne los precios <¡11e cllns con tienen son los 
mismos Íl c¡uc han costatlo en el lugar de 
su procedencia. 

. .:\rt. 5° En <lt•fecto de los facturns ori
ginales, cnEo <le 110 lrnl'rlns, presentará l'l 
duei1o ó consignatario en la oportunidutl 
1n·evenida en el 11rtíc11l0 ;J·• 1111 manillesto 
Je los efectos, 11or furJoB, cajus, lmnles, 
barriles y demas bultos que conknga el 
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curgam<:nto, snjct:íllllosc IÍ lo que por esto 
falta se impone en esta ley. 

Art. G'' Ohtcnitlo el permiso pnrn dt's
cargar un buque, se cornunic:n:1 al coman
dante <le! rl'sgn:\l'llo para s11 cumplimiento 
lmjo las forrnalid11des siguientes: 

P El comandante del resguardo orde
naríl al celador de custo<liu dl'I buque per
mita In ,le~car~a. 

2" ·i,:1 c<:llllf,11· Je custodia llem1·1, 1111a 
nota tli11ria de los !mitos <1ue se desembar
caren, con especificacion de los nÍlml'ros y 
m1u·cns r¡ue co11teng,u1, cll\silicíuulolos por 
cajas, lmult>s, furtl"s. l.111rriles, gnucules, 
&c., se~un ellos fueren, los r¡ne se lleuar:in 
ÍL la ndun1111, y llegada la hora de Ct'rrar 
el despacho, si aun quedasen <'fectos por 
desembarcar, se suspendcrú la <leacurga 
hasta el dia siguiente, cuya operacion se 
repetir:, hasta qne se concluya completa
mente <licita <lescurg:11 pero deberí1 pusur 
<liliriiunente el celn<lor de custodia la nota 
de lo que se hubiere <lesemhnrcado 11I co
mandante <lcl reBguarJo, y éste la eutrega
r:i al jefe de la adnana. 

;p L:i. not;\ <le descarga <liat·ia se con
frontará i111nctli~tameute Íl prC'sencin del 
ad mi uist1·a<lor y olicinl pri n1t•ro interven
tor, por t'I fiel gnarualmacen con los bul
tos lkpositados en la aduann, y r<'sultan<lo 
conformes se expr<.'sarí1 así al pié <le <licho 
<locumeuto por el mencionado guar<lalmu
con, qnicn lo firmará y <levoh·erí1 ni jeft! 
de la nduann. 

-1" Los nrtículos inflamables y volumi
nosos podrán despacharse <lesde el muelle 
ó <lC's<le Ju pl:1yn, si II nccc-sid&d de cu tra1· 
en los ulmnc<·lll'S, como igualmente todos 
los clcmas que de comun acuerdo conYen
g1U1 los reconocedorrs, puru fucilitu1· el des
pacho. 

5~ Desue lns seis hasta lus n neve <le fi¡ 
maflann y dl·stle las <liez husta las tr1:s UP, 
la turde d II mrá 1:I despacho <le las u<l u a
nus, y en este tiempo solarneutr. se extrne
r:111 <le {1 bortlo lllt>rcaucíati, fijun<lo pnm 
todos lus bnq nes, <lestlo Sl·is husta <li1:z dias 
útiles pnrn la descarg:i, contados desde el 
en r1ue Sl' principie é:stu, con Ju próroga uo 
los mus r¡uo 1, juicio <lcl 11thuinistr11.dor 
sean necesarios por mar <le leva ú otrn 
motirn grave; mas si no se hubiere con
cluitlo la tlt·l!carga ru el térn1i110 prefijado 
por roluntull ó Cúll\'CUit:nc:iu tlel consigna
tal'io, el uno ú mas uliciales c¡ne se pongan 
de custodia á borJ.o <lcl buque, serán p11-
g.1Jos por él :í rn7.011 <lo tred peso3 diarios 
ca<la 11110. 

fr' Concl11i<l,1 111 descurgu, se repetirá 
la visita <le fo111]eo por los mismos que Ji\ 
efectuaron á l1\ entrn<ln, y wsultancto no 
haber <ptecl11<lo Íl bo1·<lo efecto alguno, e:t-
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Ceplo ol mucho y los qnc se hayan decla
rnJo con <lestino (, otl'u:i puertos, se retirn
r:í.n aquellos y tambieu el cel:l<lor Je cus
to<lia. 

7ª Üe>rrn<lo el despacho diario tomará 
el n<lministl'a<lo1· una <le las tres llaves <le 
los 111 mace u es <le la a<l uana: otra el co
mandante <lel resgnnr<lo y otra el fiel de 
peso guanlalm11cc11. 

Art. 7° Dt'positatlu:; to<las las mercan
cías c¡ue componen ti cargamento <le un 
buc¡ue cu la allu:rna, co1110 <¡Ut'da dicho, se 
procedet·ú ti. reconocerl;1s por el jefe <le la 
aduana, por el oficial primero inter\'eutor 
y por el comanJnnte <lt'l resguar<lo, y por 
impedimento <le estos, los que desempt'f\en 
sns funciones, y toe.los insólidum son res
pon&ables ile esta operacion. 
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ArL 8" Este reconocimiento se hur:~ 
coufrontuu<lo las facturas origina.les ó mn
nitiestos con los bultos que <lesignen y 
abran para su exámen :l juicio <le los reco
noce<lores; no deján<lose nunca <le abrir u no 
poi' lo ménos de ca<la espPcie y conteui<lo. 
BI mismo r~conocimiento sepracticará con 
los cale.los y artículos <le peso, cuya razon 
so tomal':, por el tiel Je peso (i presencia 
tle los reconocedorc~, y si so eucontraren 
algunos efectos ó hultos no comp1·en<lidos 
en la factura Ol'igiual ó manifiesto presen
tado, se examinará todo el carga.mento. 

~ úuico. En los puertos y ad nanas don
de 110 hubiere coman<l1111te del resguardo 
ui fiel do peso gunrdalmncen, ejerceniu sus 
fuuciones los cabos del resgnar<lo é inte1·
,·entor. 

Al't. 0" Cunnuo algunas llll'rca1wí11s y 
efectos, cuyos derechos se cobmn a<l rnlo
rem, fueren importmlos y no se acompafln
rc la fucturn, ó <!Sta fuero presouta<la sin 
los 1·e1lt,isitos que se \H'eviencn en el nr
ticulo 4:", los efectos importauos se avahm
rán al pl'ccio corriente en 111 plaza u.e don
<le se hizo la exportacioo, y sobre este 1m1-
luo se cobrnr.'tn los derechos, imponiéndo
se a<lemas sobrr éstos la multa de ,·ein
ticinco p01· cientl) aplicadu al tesoro pú
blico. 

§ único. Bxceptúanse las mercancías 
c¡ue se salren <le un uaufrngio, y de las 
a,·erías que se causen por otro cunlqnie1· 
accidente, las que se deJncirírn por el jus
tiprecio que'se les diere s<>gttn el demé1·ito 
q ne tn vieren y sobre é3te sa cul>rnrnn h,s 
uerechos. 

At'l. 10. 8i el ól'1111i11istra<lo1· con fun
<luJus sospechas ml vil'tie1·e <¡ ne las factu
ras eillÍrn 11<lultern,la.1 en sus precios pot· 
ménos <lo los corrientes en el puet'to ó 

l1laz11 <le su procedencia, se reconocerán 
os efectos con nsistencia del intel'~sa<lo 

por tres comerciantes nombrados por Ju 

primera autori<la<l civil <le! lugar, y <lecla• 
mela lit adulterncion, h11rí1 el a<lministra
tlor cpie se u rulíwn St>gu n los precios Ju la 
plmm de donde se hizo la extrnccion, pa
ra lo cual traerá á h, vista lns facturns do 
igual conll'ni<lo y prnccclencia, y si resul
tare íJlle fa uif~rencia no excede <le <licz 
por ciento se colmmí.n los derechos iiobre 
el arnlúo; pero ¡¡j excedit·re <le un diez 
por ciento se le aninentar(t u11 tr<'intn por 
cient.o sob1·e el montumiento ele los dere
chos: si nscf'nclieri- ;', un n•iute JJOI' ciento 
tliclrn clif1:rcnci11, entónces el auml'nto l!eri, 
<le cincuenta por ck·nto en lugar uc trein
ta, y t'n caso de rt>incidencia bastará. <¡ ne 
la difer<'nci:1 sea <le un veinte por ciento 
para <lecumi~ar.:ic toJo el contcni<lo de la 
factu rn. 

~ único. Lo:1 aumentos de derechos cine 
comprende este artículo, se aplicarán al 
tesoro público. 

Art. 1 l. Bu los casos <le que hablan 
los artículos pt·ecedentes, se nombrarán 
por el aJmi11istra<lo1· <losó tres comercinn
tes con las condiciones legaks, prelhién
dosc siempre los que se ocup,m en el co• 
mercio por mayor, y sean de m:is crédito, 
inteligencia y probi<lad, y otros t:mtos 
nombrnr:l el mterrsmlo. Amlias partt"s es
cogerán una <le las per:Sonas propue:stas 
por cada una de n<1uellas, y loJs <los elegi
<los)er:111 los c¡ue pmcticnr:ín el avalúo á 
prt'sencia do los reconoce<lor<'s, y del ducflo 
ó cousignntal'io <lel cargamento ; cuyo ac
to serú firmado poi' to<los. C11111Hlo disin
tieren los avalumlorcs, se noml,mr;'t un ter
cero <le comun acuerdo entrn el ndminil!
trn<lor y el comerciante inten•sado, y si no 
co11Yi111eren se <lecidiní. por la suerte, po
nieu<lo en una Yasija los uomb1·es de lus 
(\os \)Crsonas, y e\ \Wime\'o (\Ue salga s~1·á. 
d árbitro. 

ij único. Niugun comerciante se exc11-
sur;'1 <le ejercer las funciones <le nrnl1111!lo1·, 
b:ijo la multa <le <loscientos peaos :Lplicudos 
:ti tesoro público, :, menos <1uc tenga.al
gun impe<limento físico ó legal bast1uite
mcnte comprobado. 

Art. 12. Los efectos <lt! cuulquiem pro
cedencia <1ue sean import.u.lus en buques 
nacionales, pagut·irn sobre el rnlm· <le las 
foctums originales, ósobre losavalítos que 
se practicaren, en virLntl <le los artículos 
9" y 10, los derechos 'I ue se fija u en la ta
rifo ó arancel siguiente. 

A. 
Ahnuicos, 37 poi' 100 a<l vnlorcm. 
Aceites, l-'XCepto los pel'fumndos, 32 por 

100 ídem. 
I<lem pPrfuma<los, 37 por 100 iuem. 
Acero, 22 por 100 i<lem. 

11 
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Agnas ue olor, 37 por 100 iclem. 
Aguardientes de cana y sus compuestos 

pohlble ó prnt-ba comun, una docena de 
botellas 400 cent. 

ldem en damesanas de una arroba GOO 
cent.avos. 

ldem de uva ó de cualquiera otra na
tur11lez11, uun docena de botellas, 400 cen
tavos. 

Id., id., id. en cualquiera otro en vasc, 
una ar. 300 c. 

Ajos, un quintul 312 centavos. 
Alambiques, uno, 10 por 100 ad n· 

lorem. 
Alquitran, 22 por 100 ad vnlorcm. 
Anclas, 22 idem i<lem. 
Anís, un quintal 650 centavos. 
Aranas <le cristul, 37 por 100 ud va

lorem. 
Arroz, un quintal, 200 centavos. 

B. 
Bombas de vidrio, 37 por I 00 ad va

Jorem. 
Bordados de oro y plata, :!2 por 100 

i<lem. 
Borceguíes, un par, 200 ccnuwos. 
Botns, uu par, 300 centavos. 
Brea, 22 por 100 ud rnlorem. 

c. 
Cables, 22 por 100 ad valorem. 
Calderos de hierro, 27 por 100 ad va· 

lorem. 
Carne de ,·aca salada ó uhumttda, un 

quintal 200 c. 
ldem de puerco, idcm, idem, i<lem, 300 

centavos. 
Carruajes de lujo ó ajul\les pertenecien

tes á ellos, 37 por 100 a'1 valorcm. 
Cebollas, quintal 200 centavos. 
Cerveza ó Cidra, una docena de botellas 

100 cent. 
Las mismas e11 cnalqnier otro envase, 

nna nr. 75 c. 
Chales de pnnto 6 tul, :37 por 100 ad 

valorem. 
Cobre en galúp:igos, 400 CE'tttavos quin tal. 
ldem en plancha, 500 idem idem. 
Cordaje, 22 por 100 ad valorem. 
Cristales, 37 por 100 ad valorem. 

E. 
Efectos no detallados en este arancel, 32 

p8 arl valorem. 
Encajes, 22 por 100 ad ,·alorem. 
Esencias, 37 por 100 idem. 
Espejos de todas clases, 37 por 100 

idem. 
Esperma en pasta ó mnnuf11cturado, 32 

por 100 id. 

Fanales, 37 por 100 ad valo1·em. 

Fierro en barms, cubilfo, planchneJa y 
otras formas sin labrar, 2t por 100 ad 
rnlorem. 

Flores artificiales, 37 por 100 ml \'ll· 
lorem. 

Frijoles, 200 centa\'OS quintal. 
!•'rutas secas y curtidas, ;12 por 100 ad 

Yalorem. 
G. 

Galones de oro y plata, :.!2 por 100 u<l 
valorem. 

Galletas, 500 ccntarns quintal. 
Gorrns de todas clases, 32 poi· 100 ml 

valorem. 
Guautcs, 37 por 100 idem. 
Guardabrisas, 37 por 100 idem. 

II. 
llari111, de trigo, banil 1le siete á ocho 

arrobas, 400 c. 
ldem de maíz, cebada y arena, 37 cen

ta,·os arroba. 
Herramientas de agricnlturn, 1G por 100 

ad valorem. 
Herramientas de todas las artes y ofi

cios y cirujía, 22 por 100 idem. 
Hoja de lata en láminas, 22 por 100 

idem. 
J. 

Instrumentos de músico, 32 por 100 ad 
vulorcm. 

J. 
Jal,ones perfnmudos, 37 por 100 ad vu

lorem. 
ldem <le todas clases sin ¡xrfumar, 400 

c. quintal. 
Jamon, 500 centavos quintal. 
Jarcias, 22 por 100 11d valortm. 
Joyas finas, 22 por 100 ídem. 
Itlem falsas ú ordinarias, 37 por 100 

idem. 
Juegos de uinos, 37 por 100 ídem. 

L. 

Láminas y cuadros, 37 por 100 i<lcm. 
Lámparas griegas, 37 por 100 idem. 
Licores, docena de botellas, 450 cen-

tavos. 
Los mismos cu cualquiera otro env:l.!(', 

ar. 375 c. 
Loza ordinnria, 27 por 100 ad valorem. 
ldem fina inclusa la porcelana, 37 por 

100 ad val. 
M. 

Maíz, ínnega de doce almudes, 100 cen
tavos. 

Mantequilla y manteca de pncrco, quin
tal 625 cent. 

Medicinas, 22 por 100 ad nlorem, 
Muebles de casas, 37 por 100 idem, 
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N. 
Naipes, un juego, 12 centavos. 

o. 
Olancll, bati11ta y clarines, 32 por 100 

ad valorem. 
Or~gano, quintal 625 centavos. 

P. 
Panos, 32 por 100 nd rnlorem. 
Puouelos de punto ó tul, 37 por 100 

ídem. 
Papel de todns clase!! excepto rl pintu

clo, 2.! pg id. 
ldrm pinta,ln, 37 por 100 idem. 
Paraguas <le cualquiera c1ase ,¡ue sean, 

32 P8 id. 
Perfumes, in poi· 100 idem. 
Pescado sitlu,lo ó seco de todas clllscs, 

quintal 312 c. 
Piedras preciosas, 22 por 100 ad ,·a-

lorem. 
Pieles curti<lus, 37 por 100 idem. 
Plumas de a,lornos, 37 por 100 idem. 
Polvo de tu baco delgado, 110a librll 50 

centavos. 
Pól\"ora, un quintal 1.250, centnvos. 

Q. 
Queso, quintnl500 centavos. 
Quincallerín y ferretería, excepto las 

comprendidas en otra parte de este arnncel, 
37 por 100 atl rnl. 

n. 
Rapé, una botella 50 centavos. 
Relojes de de faltriquera do todos meta

les, 22 pg nd val. 
Iclem de péndolas, 3G por 100 idem. 

s. 
Sebo en pasta, quintal 300 centavos. 
Idem manufacturado, quintal G50 idem. 
Sedas torcidas, 32 por 100 ad valo-

rem. 
Sillas de montar de hombre y mujer, 

c!lda una 925 e. 
Sombreros <le todas clases, 32 por 100 

ad valorem. 
'f. 

'l'abaco <le la Ilab1111a en cigarros, millar 
400 cent. 

'felas y tt>jidos de algodon, lino, lana 
chnamo y oatambre, 27 por 100 nd vulo
rem. 

'fclas de tejidos de seda, ó de las cuales 
la seda formo In mitu<l, ó la mayor parte, 
32 por 100 id. 

v. 
Velos de punto, 37 por 100 ad valorem. 
V cstidos y rO})ll hecha, 37 por 100 ídem. 
Vidrios ordinarios y comunes, 27 por 

100 i<lem, 

!uem finos, 37 por 100 iJem. 
Vin11g1·0, docena <le botellas 100 con

tuvo11. 
I<ltm en cualquier otro env!lae, una 

nrroba 50 c. 
Viuos de Champan11, Oporto, ){lldera y 

Pnjareto, una docena de botellas, 3GO idt-m. 
Los mismos en cualquiera otro envase, 

una arroba 225 iJem. 
Vinos tintos, una docena de botellas, 

100 ídem. 
Los mismos en cualquiera otro envllse, 

una arroba 50 ídem. 
Loe Jemus vinos secos, una docena do 

botellllS, 200 i<l. 
Los mismos en cualquiera otro enyase, 

una nrrob:, 100 ídem. 
Utensilios ó muebles de oro, platina, 

plata, bronce, cobre, acero, plomo y hoja 
de lata, 3i pg 11d val. 

z. 
Zapatos de hombre, el pnr 50 centayos. 
ldcm <lo municion, i<l. 25 rucm. 
ldem do mujer, id. ;37 ídem. 
ldem de nino, id. 25 ídem. 
Art. 13. Todos los efectos contenidos 

en la presente tarifa de cualquiera proce
dencia que sean importados en buques 
extranjeros y cuyos derechos se cobran ad 
rnlorcm, pagnrán ademas un cinco por 
ciento sobre el total valor de las facturas 
originales, y á fulta do éstas sobre el av11-
lúo que se haya practicado conforme se 
previene en esta lei. 

Art. U. De la misma manera se au
mentará el cinco por ciento sobre el mon
tante de los derechos específicos, ei los 
efectos que los causaren fueren introduci
dos en buques extranjeros. 

Art. 15. Se exceptúan del derecho de 
importacion los libros impresos, los ma
pas, imprentas, plantas y semillas, los 
instrumentos de matemáticas y ciencias 
naturales, máquinas de agricultura, las 
que tengan por objeto mejorar la nawga
cion de los lagos y ríos, las mismas para 
manufacturas domésticas 6 cualeequicra 
otras que mejoren las <•peraciones de 111 
agricultura y artes del paie, los fun<los de 
cobre 6 lle hierro, tambores, almas parri
llas, los juegos de trapiche de hierro y las 
máquinas do esplotar minas. 

Art. lti. 'rambien es libre la importa
cion de In moneda de oro y plata; pero se 
supervigilnrÍ\ que sea escrnpulosamente 
examinaJa y reconocida por un perito en
sayador que se nombre por el administra
dor, á fin de que no se introduzca ningu
na falsificada ni menoscnba<la en su peso 
y lt.'y, bajo la responsabilidad tanto del 
ensayador que firmo la diligencia del re-
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ctinocimiento con respecto á la calificll
cion <lel metal, como <le los emplea<los re
conocedores en cunuto al peso. 

Art. 17. Se prohibe In int1·oduccic,11 <le 
sal, tnb:ico, excepto el <le la Habana en 
cigarros, café, c11cno, uzúcnr, mieles y 
agunr<liente <le cnfln, excepto el ron que 
es permiti<lo importar en botellas ó <hme
snno8, 

Art. 18. Ln pre¡;ent<.' ley no deroga en 
nn<ln los trntn<los existentes entre la Rt'
pública <le Colombia y otras naciones; pc-
1·0 si eet:uún sujetos los impot·ta<lores, 
aunque vengun en buqu<>s <le élltn~, ÍL :tcre· 
<litar ademas de lós requisitos que se exi
gen por el n1-tículo 4n, que las mercuncíns 
y efectos que se introducen son proce<len
tes <le mnnufnctnrns y pro<lucciones nntu
rales del país :'\ que ellos pertenecen, sin 
cuya comprobacion set·ún consi<lem<los y 
tenidos como extranjeros, y pngnrím el 
cinco por ciento de numento de que trntan 
los nrtícnlos 13 y 14. 

Art. }!), ContinunrÍL permitién<lose en 
los puertos de Y enC'z ne la la in tro<l uccion 
de l11s pl'O<lucciones y mn11nfactum3 ori
ginarias de los dominios espanoles, Miem
pre que estas ,·engnn en buques umigns 6 
neutrnles, sean ó 110 propiedades <le súbdi
tos del rey de Bspnna. 

~ único. Si ulgunn \'ez la Espnnu abrie
re sus puertos al c~mercio tle \' ene;i:uela, 
y permitiere la intl'O<l uccion en ellos <lt' 
los frutos y mannfucturas <le <·ste territo
rio en buqnes colombianos, Vtuezuela Clll· 
tónces usarú <le la recíproca respecto [L los 
de aquella nncioo. 

Art. 20. El dueno, consignatario ó 
agente <le las mercancías, y efectos impor
UHlos, <leberiL afiunzar los derechos q ne 
ellos causen con dos fio<lort>B principales 
pagadores residentes en el mismo puerto, 
y :L satisfaccion <lcl administrn<lor de n<l11u-
11a. Estn fianza ee otorg1tr[L á estilo me1·
cnntil firmada por C'I principal <leu<l01· y 
sus dos fiu<lores. 

Art. 21. El importe total de los dere
chos se pngar(\ en las a<l nanaz:1 por lus <lt'n
do1·es ó sus fiadores al conta<lu si no <>xce
den <le cien pesos, (L treiota diM si no lle
gan ni pnsan <le trescientos pesos, ít sesen
ta dius hllstn la s11 m1, de quinientos 
pesos, y <le: estn pam nrrilla cn:11-
quiem que sea su montnmiento, de poi· 
mitad á tres y seis 111eS('S do plazo, conta
dos desde la fecha en que se veritiqne el 
otorgamiento <le I!~ fiunzn. 

Art. 22. La octnvu parte del derecho 
de importucion so cont1n11al':Í. aplican<lo ÍL 
la nmortizncion de la deu<la flotan te rndi
ca<la eu fas a<luanne, hasta que el Congre
r;o constitucional arregle cstn <len<lu, y el 

resto ae pagará en efectivo nl rencimiento 
!le los pluzos fija<los en el artículo nntc
rior. 

Art. 23. Si n-ncido11 los plazos que 
concede el nrtícu lo nn terio1· no se r<>nlizn
re el pago ele los derf!chos adeuda<loe, el n<l
ministr:ulo1· de la adnnna proce<hir:L eje
cutirnmente conlt'a t•I <len<lor y sns fiil<lo
res, emplenn<lo la jnris,liccion conctirn 
que se le ha declura<lo por la ley orgánica 
tle hacien<la. y :1bo1111r:ín aqnellos :ulemas 
<le las costas de la ejocucio11, el uno por 
ciento 11rn111mal i;ohr~ la i;111111\ <¡110 hayan 
dejado de sntisfacer en sn respectivo 
plazo. 

Art. 2!. Anualmente pasnrú el Gobier
no ÍL las a<lnunas y al tribnual de cumtas 
u nn tabla <le lns mone<lns extr:mjeme, re
<lucien<lo sus \'alort's al eambio <lo In mo
ne<la corriente <ld pais. 

Art. 25. Cuando un btu¡ue trnjere mer· 
cn11cías pam otros puertos a1lemas <le liLs 
quo haya intrn<lucido segun l:l declill'licion 
ht'cha á In ndunna en clon<lc ,·erificó la 
primera descarga. el n<lrninistrndor le des
pachar(\ una cerlilic11cion ni pi6 e.le lu co
piil <lel sobor<lo, c·x pr1•s1\ll<lo los bultos con 
los números y marc11s cinc hubiere <lesem
bnrcn<lo, y los q11e existan ÍL bor<lo <lel bu
que con destino al ¡me1'to :L c1ue se <lil'ijn. 
con In corrcspondieutc expres1on <le huber
se nst-gurado los <len•chos 1lc 111 pm'te del 
cargnmento importa<ln. 

Art. 2G. Se <lar:\11 por decomiso á fa
vo1· <le los descnLri<lores ó apl'chensores, 
sean 6 no emplt•:11los : 

l" 'l'odo lo <tue se intente <lesembn1·
c1u· ó se haya dest'mbarcn<lo sin legítimo 
permiso dd jofe de la a<luuna 6 interven
cion y conocimiento del oficial primero 
intel'\'entor y cornnu<lante del rcsgunt·do, 
ó á horas. ó por l 11g1ll'cs que 110 estén se
nalailos pam 1•110, teng,rn ú 110 aqnd per
miso, y senn ó no sujetos los efectos IÍ pa
gar derechos. 

2n Todo lo que se encuentre en el bu
q 11e ni neto de la visi tn de fon<leo <les
pnes de concl u itln la deecm·ga, excepto 
el rnncho y los ef1:cto3 qne se hnbie
ren <lcclarn<lo con clestino á otros puer
tos. 

3° To<los los efoctos <le prohibida in
tl'Oduccion r¡ue tenga ÍL bonlo el buque, 
y t•xcednn <lel gusto preciso ele la tripu
J11cio11. 

4° Todo lo que se encuentr3 <le mns ni 
neto del reconocimit-nto y confrontncion <le 
lus füctul'!ls con los t•fectos tlepositn<los en 
In aduana. 

5" Todos los efectos qu~ 110 convengan 
con In clase y cali<la<l exprcsn<ln on la fac
tura 6 manifiesto, sieudo mui notnblo b 
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<lifereucin, y <le qne pneda <le<lncirse ímn
<le, cuya declarntoria se h11rí, por tres co
merciantes confol'me {, lus fórmulas estn
blcci<lne por el urt. 10. 

fl" El mlor de to<lo lo qne conslc <le 
ca<ln factnru original, y se eche tic mimos, 
no probfo<losc <¡uc ínc arrojado ni ngna 
por neccsitln<l, ú dcscmbarc:i<lo en puertos 
e:dmujeros, ó q ne Sl' palen tice el error con 
el contenido del 1,nlto, reconociéndose <¡ne 
no lm po<lido tnu.•r mas lltJ lo <¡ne se lm 
hollado en í•I. 

R5 

Arl. 27. Alkmas del pcnlimicnto lltl 
los erectos ó mercancíns á c¡ne est:ín con
<lena<los por el nrlículo auterior los 1l<•fra11-
da<loree, satisfarán éstog los llerechos de 
importacion que se intentaron U('frnu<lar 
y l11s costas proc('sales; pero en el caso <le 
no descubrirse rl dneflo so <lctlncir:'1n en
tónccs los <lNechoR y costas ele! rnlor d<·l 
comiso. 

Art. 28. Hiel capitan ,lc!l bnqne, el so
brecargo ó el consignntnrio resnltnrcn cúm
plicet1, se ll·S multaríL m:rncomuna<los con 
el <luplo <le) vnlo1· <le los derechos :1plicndo 
al k>soro público. 

~ único. Por la s•.•gnn<la \"ez, a<lemus 
<le <licho <luplo, 111c111Tirí111 los consignata
rios cómplices en total inhubilitucion pa
m ejerner su in<lustrii, por diez anos, y el 
cnpitnn ó sob1·ecargo en la pena de presidio 
por h<•s 11flos. 

A rt. 29. Los efl·ctos tle prohibida i 11-

tro<luccion <¡ue St> apl'(•hcn<lun pngur{lll el 
maximun de los derechos <le importacion 
que se seflllluu en esta ley; pero siendo 
tabaco en hoja, deberá el aprd1tn!JOI' en
tl'l•garlo en In u<l111i11istracio11 del rnmo mas 
inme<liatn, \>ercibien<lo en ella su impor
te ÍI precio < e fuctorín: si forre E.>! :uneri
cnno <le huern se pagnrú í1 ocho pesos 1:I 
't ll i II ti1l. 

Art. 30. Cnau<lo al neto <lti 11.lgnn re
couocimiento se ueimnbricse algo que <leba 
con<leunrse, se distril>nirí, entre los em
pleados reconocedores ÍL proporcion <le los 
sueldos <¡ ue gocen. 

Art. :-n. Los 1:ncubri<lorcs ten<lrfo 
igual pena <¡na los clefrnn<la<lorcs pri nci
pales. 

Art. a2. Los juicios sobre comisos, se
rán sumarios, b iustrnir:1 <'I proceso en la 
capitnl de la prori ncia <-"I j nez lctrndo de 
hacien<ln Í\ ,·irtud del aviso que le pase el 
jefe <le la aduana. y se reducirá al acto <le 
apreheusion <lebi<lamente calificndo con 
los testigos presenciales l'Xaminados bien 
en 1111 solo acto, ó separn<lamente si así lo 
<"Xigiere el caso. En los puertos en donde 
no resi<la el juez letrn<lo, instruir{, el su
mario el sub<lelcgaclo <le hacienda, quien 
lo pasurá ni mismo jue;,; let.rndo, con cita-

cion <lel <lefrauclnclor, po.ra que compare;,;
ca á la capital dentro del término <¡ne le 
sen ale, si q uisierc defenderse. 

ArL 33. El j11e1. letrado en virtu<l ele 
estas <liligenci:1s prestará an<liencia ni pro
cesado por mm soh vez si hubiere compa
recido, y con la conclusion fiscal senten
ci:u:1 definitivamente el nsunto, llevúndose 
:\ efecto lt~ scntoncia si no Sil npelnse <le 
ella en el l(n·mino p€.'re11torio de veinticua
tt·o horns. 

Art. a-1. El expediente <le entrnda qn<• 
se forme li cad1, buque para ht comprobn
cion <le los derechos r¡ue ha,ya n<leu<lntlo, 
<lebe1·{, C'stnr <lel to<lo conientc :L los tres 
<lins <lespues de conelni<lo el reconocimien
to en la acluann, y en este mismo término 
se C'ntrcgnr[L poi·(;! u<lministrndor una pla
nilla ele los <lcrecho.i ni consignntnl'io. Di
cho expediente se componclr:'1: 1n del so
bordo y pcrn1iso parn descargar : 2n <le lns 
facturas originales ó manifiestos: 3n de ]ns 
de <lescargns cliarius nutoriza<lns por el ce
lador ele custodia: 4° <le lns diligencias clel 
reconocimiento y prso: ¡;n ele lns <le deco
miso si las hubiere; y Gn de la liqui<lacion 
<le los derechos, del documento que acre
dite el descuento <le la octava pnrtc, y 110-

tas ele lus fechas de los plazos en que se 
deban p11gar. 

~ único. Cnal,p1iern error qne se a<l
\"ierta <le gual'ismo en 111 licp1 iuucion do los 
<le1·echos ó en h, aplicacion <le éstos segun 
el umncel, po<lr:L rectificarse por el a<lmi
uistrn<lor <le ucuenlo con el comereinn te, 

flor medio <le nna solicitud porescl'ito '}llC 
1aril éste :í. n,p1el y <lemostrucion 'l ne lo 

compruebe. 
Art. a5. La presente ley se pon<lrá en 

observancia en todas lns ad u a nas <lesdc 1 ° 
<le Enero <le 1831 para los buques que ven
gan de las Antillas: dcs<le 1 ° <le Marzo pa
m los buques que procedan <lel continente 
americano; y desde 1 º <le :'>I :i.yo pam los 
qne vengan <le Enropn. 

Art. 3G. Se derogan los <lt'cretos <le fl 
<le l\lurzo <le 1827 y <le 8 <le ~fnyo <le 182fl 
que establecieron los derechos de impor
tacion, nrnncel, reglas para l:l <lescnrga, re
conocimiento de los cargamentos impor
tados y sobre los comisos : el ele 23 de 
Diciembre <le 1828 sobre la admision <le 
In octarn pnrte de impo1-tncion en mies 
de ln <leu<la flotante: el <le la misma fe
cha sobre lns cualidades q11e deben te
ner los fiadores ele <lel'Cchos <le importa
cion: el <le 23 <le Noviembre de 1826 que 
rrprime los frnu<les contra la hncien<la pú
blica: el <le 6 ele Agosto ele 182!1 sobre el 
comercio libre <le Mnrgaritn, y todns las 
disposiciones que se opongan {¡ In presen-
te ley. · 
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Art. 37. Conumíquese al Poder Ejecu
tivo para su publicncion y cumplimiento. 

Duda en el s:1)011 <le lus sesiones del 
Congrt>SO en \' alencit~ IÍ. 12 <le Oct. de L830, 
1 º y 20°-EI P. C'tirlos So11b/etlo-}~t sº 
R,{lael Accveclo. 

Valencia H t.le Oct. <le 1830, 1 n y 20"
Ejecú tese.-./oscí A. /',íei.-Por 8. E. el 
P.-EI sº <le Eº en el D'' d(' IIª 8rí11foií 
.lfid,elena. 

óO 
Ley do 1-l tlo Ot.:lubro tic 1830 JiJanilo lus 

tlcrccl10.~ do pue1·t1J. 

(Reformarla JJOt el ,.Y" 155.) 

El Congreso constitu~·eutc de Venezue
la, considcmndo: que es mui convenien
te reformar los <lert>chos <le puerto que ac
t11:1lmeute se col>mn Íl lmques nsi na
cionales como extranjeros, decreta. 

Art. 1° Los capitanes <le puerto per
cibfr{ui como derechos q ne lt's pertt>necen, 
por cndu buque n11cio11nl de veinticinco 
toneln<lus nrriba qne haga el comercio con 
el extranjero, tres pesos: y por cada bn
que extrnnjero que entre 1\. los puertos <le 
Venezuela, seis pesos. Siendo el buque n11-
cioual <le m<'.•nos tonel11<lus nada co
brnrí,n. 

Art. 2° Los buques nacionales de mas 
<le 25 toneladas que hagan el comercio 
con el t'Xtrnnjero, pugarán í, su entmda por 
derecho ele anclaje doce pesos, y los buques 
extranjeros (lil'z y i;cis pesos. De 25 tone
ladas abajo pognrím los primeros seis y los 
segundos ocho. 

~ único. Este derecho so in\'ertirá ex
clusiva mente en establecer y costear hos
ritales de leprosos ó lázaros, y sei·á co
brado por administradores de estos esta
blecimientos donde los hubie1·e, 6 por los 
jefes .de aduano, quienes mensualmente 
harán los entel'Os en dichas administra
ciones. 

Art. 3° Loa roles q uo so despacharen 
á los buqnes nacionales mercantes que ha
cen el come1·cio con el extranjero 6 el de 
cabotaje, scrím oxpe<lidos por los capitanes 
<le puerto en papel del sello cuarto. Po1· 
el despacho de cada rol cobrarán solo el 
vBlor del ¡>Bpel 1í. loe buques de eBbotnjc, 
y á los que hacen el comercio cou el ex
tranjero, ademas del papel, cobrarán pa1·a 
gastos de su oficina ocho reales, siendo el 
buque de mas de 25 toneladas. Estn mis
ma regla se observará con respecto á las 
certificaciones qne expidieren de hallarse 
el buque estanco y marinero. 

Art. 4° Los capitanes <le puerto ten
drán un bote que costeará el Gobierno pu-

ra hncer las visitas, y pnra lne otrae aten• 
cionts de su empl<?o. 

Art. 5° Los uuques uncionales de mus 
dt' 25 tonelu<l11s ¡,rocedentes del cxtranje-
1·0, pngi.rán un real por c1ultL tonulaJa <le 
exct•so sobre tus i5 111encionatlns, y los ex
tranjeros cnat.ro rc•ales sobre todns lns que 
midieren. De un puerto 1í. otro 110 Vene
zuela 110 se cobrnr:1 otro der~cho dl' tone
ladas á los bu1p1es de cnbotuje, qne medio 
real sobJ'e dicho l'XC('S0, 

Art. Gº L:, toncln,la será de veinte 
<¡nintBles, y se e11111;ar(1 c.>ste Jer~eho, así co-
1110 el ele anclnje, luego qne un buque ha
yn en trn<lo, y con el ui<lo sn tlescargu, rx
Ct'pto los casos <le avl'!'Í~ ó arrihu<la <lt>s
pues <le su últimn salida. 

Art. 7º El derecho <le toneladas corres
ponde ni tesoro pítblico, y se cobrará por 
las 11duanns. 

Art. 8° Los buques nacionales que vie
nen del extranjero, sienuo do mas de 25 
toneln<las, pngal'iíu por derecho <le entra
da cuutro pesos, y sien<lo de ménos tone
ladns <los pesos. Los buques extranjeros 
ubonarnn en todos casos seis peso!!. 

Art. W. Los buques nucionnles que 
1111\"'egnn ni extmnjero, no e'.\ce<lien<lo de 
25 tonela<lus, pngarún poi· In p1lten te <le 
snni<la<l cuatro rentes. Los buqnes que exce
<lnn <le 25 toneladas, bien sea1i nacionales 
ó extranjeros, abonarán por patente de sa
nidu<l dos pesos. 

Art. 10. Los derechos de entrado y 
patentes de anni<l11cl se cobrarán por los 
administradores de rentas mnnicipnles, y 
se destinarán í, la limpieza <le los puertos, 
composicion clo muelles, y otros trabajos 
semejan tes. 

Art. 11. Los buques nneionnles y extrau
jeros 11uo excedan de 25 tonelacl1u1, si se 
les pasa visita de sanidad al>ouar.íu al fa
cultativo cnntro pesos, y dos pesos si son 
de ménos toneladas. 

Art. 12. Lns licencias <le nave~acion y 
patentes <le sanidad, serírn expe<l1<lns por 
los gobernadores y jefes civiles de los can
tones: las primerus, ademas de la firma 
de 111 autoridad qne las libre, llevariín el 
pase del jefe militar de la rlaza, el del 
administrador <le aduana, y e del admi
nistrador <le rentas municipales, para sa
berse si han so.tisfccho los derechos que 
establece esta ley, sin necesiclad do otra 
formnlidnd para poder el buque verificar 
sn viaje. 

Art. 13. Los buques nacionales y ex
tranjeros pagarán por derecho de prácti
co en Angostura, desdo las bocas del Ori
noco á la ciudad principal, seis pesos por 
cada pié que calen, si vienen dlll extran
jero, pues siendo qe cabotaje pagaráQ 




